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= SUMARI<> = I 
Reconocimiento y gratitud, por Gonzalo Díaz. - La Junta , f 

gentral dtl día 15 ctlebrada por nuestro CoJegio.-fal1ecimiento ~ 

I de dos Veterinarios tminente!, por V. ;'1.- La fabricación de I 
~L instrumental quirúrgico tn la Fábrica Nacional de Arm .. de ) r J 

--::;-i...0ledO, por V. M.-E:':":" Noticias. S~ 

Reconocimiento y gratittld. 

A nosotros, que cU1111a. mayoría de los espanoles, seguimos con 
curiosidad e interés la actuación del Directorio Militar, nos entu
siasma. su labor. Economías, orden,legalidad, moralización en 
toda. u.ctuaciól1 ciudadana, son los lemas que tremola su bandera 
y ¡vive Dios! que no sabemüs cómo hemos podido flot,u' ~tnn largo 
tiempo con el horrible peso de la administración, y el detestable 
gobierno porqúe hemos sido regidos tan luengos anos sin hundirnos 
para siempre en los profundos abismos del descrédíto, la banca
rrota o la revolución cruenta y desolada. 

Pero aun cuando en todo lo hasta aquí actuado por los honora
bles señores que hoy 1l0S rigen haynmos visto patriotismo, honora
bilidad, noble afán, buena fe y firme creencia en la potencialidad 
y energías de resurgimie.lto de nuestra raza, cosas que no estába
mos acostumbrados !l. ver en los anteriores gobereantes, nada nos 
ha sorprendido tanto como lo actuado en asuntos Veterinarios. 

Lo ordenado hasta aquí, si no colma la medida, inicia una era 
de bienandanza y de atención para UllLt clase que, llamada a 
prestar gmndes sel'vicios a la sociedad, era postergada sistemática
mente. 

Tal vez el origen de nuestros m'¡;l,les·estaba en que grall parte 
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de nuestras actuaciones lesionan illtereses de privados o caciques 
que bien comprendían lo útil y necesal'io de nuestro trabajo, pero 
llevados de egoísmo no quisierol1Jruncn protegerle. 

Merecen lluestroreconocimiento y gmtitud los que por 1l0SO!rOs 
piden y los que por nosotros 111 '1, f1 rÍt'1, n , y mengnados set'Ía1uos si a 
unos y a otros no pr',ocut'áramos dar muestras de itgrltdecimiento 
en la·fol'ma que pal'it UllOS y otros sel'IÍ se,gurament~ más grato, 
E,,;tQ es, procurlmdo demostrar' que somos dignos de lit confianza 
que ell nosotros depositan, quien pOI' ncsotros vela, cerca de los po
deres constituidos y de quien, haciéndose cargo de lo interesante 
de nuestra labor, por nosotros legisla. 

Felizmente, están ya muy lejos aquellos Veterinarios que toda 
aetuación científica la supeditaban al afán de tener un cliente 
más. Es yamuy raro'el Veterinario que, sometido pOI' completo al 
cacique, se convierte, no por conciencia, sino por su illdignidad, en 
instrumento de las venganzas de éste. No habrá ninguno que deje 
de cumplir COll su deber porque su informe pueda perjudicar los 
intereses de un senor que es cliente antiguo, y aunque- le merma 
considerltblemente el precio de sus tl'aba.,}üs, le da en .:;ambio pal
maditas en el hombro que indican, no amistad y aprecio, SillO ver
gonzosa protección, Ha desaparecido ya aquel Veterinario que no 
cobraba sus derechos por trabajos científicos en los que ponía a 
contribución su inteligencia y su fama para cobrar sólo :0 que 
ganaba por UD trabajo manual impropio de un hombre poseedor de 
titulo profesional. 

Afortunadamente ha desaparecido el Veterinal'Ío de hábitos 
chalanescos que hacía gala de despreciar la ciencia y sus nonquis
tas, porque poco menos que analfabeto, h¡tbía sido sien~pl'e incapaz 
de acercarse a la una y de compl'enderhls otras, 

.l~~l Veterinario actual ha cambiado los útiles de trabajo manual, 
que aunque .. encallecian sus manos y hacían conminar su corteza 
cerebral, le proporcionaban un indecoroso mal pasar, por elll1icros
copio, el aparato de análisis y el tubo de ensayo, y con ellos y sólo 
con ellos conquistará el puesto que en sociedad le corresponde. 

Siga, pues, el Directorio actuando como hasta aqui en pro de los 
verdaderos intereses del ciudadl.l.l1o que son los de la Veterinaria 
también, y nosotros, si alguna secuela nos quedara de los vicios de 
antano, hagamos por desterrarlos de una vez porque será la mt3jor 
forma de demostrar agradecimiento a quien por nosotros se in
teresa 

Gonzalo Díaz. 
No'ez, Enero de 1924, 
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La Junta u~noral 001 Oía 15 ,colo~ra~a Dor nu~stro Col~Oi~. 

En el salón alto de sesiones del Excmo. Ayuntamiento de esta 
capital, galantemente cedido, como es costumbre, por el señor 
Alcalde, tuvo lugar el día 15 dél actual, a las diez y media de la 
mnfiana, la Junta general cuya convocatoria se habia hech.:> en el 
uúmero de LA VETERIN.ARIA rrOLEDANA correspondiente al mes de 
Enero próximo pasado. 

A la hom indictl,da se constituyó la mesa por los Sres. Medina, 
que presidía; el Sr .. Hernández y el Secretario SI'. Mufioz, asistiendo 
además a la sesión los Sres. D. Antonio Rubio, D. Mariano Rodrí
guez, D. Gonzalo Diaz, D. Manuel Guzmán, D. Anastasio Alonso, 
D. Hipólíto Oabrero, D. Carlos Rodríguez, D. Saturnino Ugena, 
D. Orescencio I!'ernánd{':z,~ n. Joaquín Delgado, D. Federico Laz
cano, D. Oelso L. Montero, D. Epifanío Sánchez, D. Luis Oarbo
nero. D. Manuel Díaz, D. Toribio Ventosa y D. Juan Fernltndez. 

Por el Presidente se abrió la sesión, pronunciando un sentido y 
extenso discurso en el que, después de dirigit' una carifiosa salu· 
tación a los que habían acudido a la reunión y de condolerse de 
que no estuvieran presentes la mayoria de los colegiados, quizás 
los más obligados a asistir por la importancÍtt de los puntos que 
había que tratar, hizo un estudio completo de ht psicología de 
nuestl't\ profesión pll m ven ir a demostr'ar que, en general, no hay 
en ella espí1'Ítu de asociación. Los Veterinarios, dijo, tienen un 
equivocado concepto de las véntajas que da la unión, lazo indiso
luble que asocia a los hómbres, sirviendo como cimiento de todt\ 
obra de progreso y adelanto, y de aquí la apatía y la indiferencia 
que ponen de e manifiesto cuando se trata de acudir a realizar 
cualquier obra de asociación, aun cuando como en nuestro Colegio 
ocurre, estén obligados a ingresar en él y a concurrir a estos actos, 
por los preceptos del Reglamento. Yes necesario desenganal'se; la 
,causa de la mayor parte de nuestros males es la falta de ideales y 
el poco o ningún entusiasmo que por el engrandecimietlto de la 
clase se nota en la mayoría de los que forman nuestra grün fami
lia pI'ofesional, y lo que es aún más sensible y dígno de tenerse 
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muy en cuenta por lo que representa, y es que los profesores 
jóvenes, que hace poco salieron de nuestros centros de ense
fianza; 'son'los más opúes'tos i1 lodo lo q!le signifique asociación, 
y si se consigue llevar a su ánimo el convencimiento de la gran 

. dezl que tienen los santos ideales de unión y fraternidad y se 
cobijan bajo los ,pliegues de la bandera dp, nuestm colegiación, 
luego después, Como colegiados, se muestran apáticos e indiferen
tes, oponiendo una resistetJcia pasiva que es mil veces peol' que la 
protesta yla oposición franca y razonada, L0S que así proceden, 
lo mismo jóvenes que viejos, causan grandes males a la clase, 
porque además de no cooperar a la obra de redención de la Vete
rinaria, hacen que decaigan los entusiasmos y se <.tgoten las ener
gías de los qué, aun teniendo muchos afios, sentimos todavía ide,.· 
listlloS profesionales. 

Explicó el por qué había provocado esta reL:llión, sin más 
, objeto al convocarla, que el de exponer ante los colegiados, corno 
ya lo había hecho antes con sus companeros de .Junta, la imposi
bilidad en que se encontraba de poder seguir actuando, tanto como 
Presidente como de Director de la Revista, en la forma en que 
hasta ahora venía haciéndolo, toda vez que teniendo que hacer 110 

sólo IQS trabajos intelectuales, sino hasta los mecánicos o manuales 
que la tirada y publicación de un periódico exigen, aparte de la 
enorme correspondetl<.:ia que había que sostener coolos Colegiados, 
entidades, etc., resultaba un trabajo abrumador, con el cual ya 
n? podia,porque carece de las eeergías llecesarias, dada su avan
zada edad, y además resulta en perjuicio de nuestra agrupación 
profesional, por estar algún tanto desatendidos algunos de sus servi
cios. Que procedía, por tanto, que esta anormalidad de fUllciones, 
dentro de la Junta de Gobierno, desapat'eciem, cumplimentando 
cada uno de los que la componen sus obligaciones reglamentarh\s 
y que se nombrara un amanuense que fuera el encargado de los 
trabajos manuales y burocráticos que son precisos; y en cuanto a 
la confección de la Revista, la cual al presente la hace él solo, 
desde la redacción de los .trabajos que en ella se publican hasta las 
pesadas manipulaciones de escribir y pegar hlS fajlls, se hacía 
también preciso que todos los colegiados, especialmente aquellos 
que tuvi-eran condiciones adecuadas, coa,dyuvar¡ll1 en cnanto les 
fuera posible a realizar esto~ trabajos, que para el que como él 
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v,iene' ejecutánrlolo,¡; hace más de, veint,e anos, !Jólo pOI' amor a la, 
<rltlse,sin a,yuda de nadie, resultaba una e:l!'iGesi v a carg. q u~ sopor
taba, con dHicultad, por lo cual supIícaba se le relevara de esta 
li;t;bor,. mucho más cuaJl~o habia en·. el Colegio quieu pudiera reali.
zatrht con ventaja, pudiéndose él retirarse a descansa.r. 

Dice que, com.o co~secllencia de las an.ormaHdades que ha 
senaladoen .er funcionamientro del Colegio, \l.0 tiene más remedio 
que' bacer un estudio et1ltÍco de la ttctul:tCÍón de sus compollentes, 
desd.e los colegiados, que en su, may'orÍtl, demue8tmn que no se han 
compenetrado o han olvidado 1<18 obligaciones y compromisos que 
a4qu,irieron al ipgresar ennuestvo organismo profesional, hasta' los 
qu¡e', por voluntad. de nuestros compañeros, ocupamos cargos direc~ 
tivos y [lO cumplimos como debemos CO[l los deberes que dichos 
cargos nos imponen. Después. hace constúr que sg intención al 
exponer las anomalías que existen en el Colegio no es molestar, ni 
menns. ofender a, nadie con sus pa.la!:>ras, puesto que al pronunciar
las no lleva otro propósito que. señalar las deficiencias para. que se 
subsa.nen, ~ ver si: puede conseguir que al retirarse. de ti v id ñ 

actiY-1\ pt:ofesiooai, este Colegio Veterinario toledano sea, lo que tué 
en tiempos mejores, modelo de los demás de Espaüa, por su acti, 
vidad, por tlU organización y funcionamiento y por la fecunda 
labor que desarrolla en pro del engrandecimiento de lit Vete
rinaria. 

Además, desde que apareció en nuestra Revista la C()!1 vocatol"ia 
para, esta Junta, han surgido en el campo de nuestra profesión 
cuestiones de verdadera imp9rtancia, que nos obligan a ocuparnos 
de elJa~, da.do el gran interés que tienen para la clase. POl" la 
SubseéretarÍa del Ministerio de la Gobernación se h/.tll dict/.tdo, 
algunas disposiciones que pueden resultar altamente benefkiosus 
¡:>ara los Veterinarios, si éstos saben interpretarlas debidamerlte, 
pero .qtle también pueden dar lugar a disgustos si por ignorancia 
o falta de táctica no son oportunamente aplicadas. Y vean nuestros 
campañeros, decIa, cóma no habiendo programa sei'lalado para esta 
J\lnta,. tQdJ. vez qu@ al promoverla sólo pensamos se ocupara de 
relevarme a mí de trabajo, resulta que vamos a estudiar un cues:
tionario de asuntos a tratar yre~olver ,extenso y complejo en, 
extrell1O, 

Se extendió en consideraciones acerca de los medios que había 
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que poner en práctica para. norl!)a!izar el funciopamientodel Cole
gio, empezando.por la forma de ingreso; actuación de las Juntas d~ 
Partido y rela<:iones del Colegio con la. Asociación Nacional, termi
nando dando instrucciones sobre la 'forma. en que los /colegiados 
tienen que poner enpráctíca las prescripciones que señalan las 
últimas disposiciones del Ministerio de la Gobernación sobre intru
sismo, sacrificio de reses de cerda, en casas particulares y muy 
especialmente lo que se refiere al ejercicio del herrado, que según 
la manera de intet'pretarla, dará buenos o metlos resultados al Pro
fesorado. 

Como resumen de todos los razonamientos expue~tos en su pero. 
ración, sometió a la deliberación de la Junta las siguientes conclu
siones: 

1. a Con objeto de que desaparezca la actual anormalidad de 
funéiones de la Junta de Gobierno de este Colegio, que trae como 
consecuencia la in voluntaria ingerencia del Presidente en asuntos 
que no son de su competencia, haciendo que el trabil.jo que lleva a 
cabo sea sumamente excesivo; es de necesidad que por'cada uno de 
los que componen dicha Junta se cumplfln las obligaciones que el 
Regbtmento del Colegio les sena.la en sus respectivos cargos, y que 
se nombre un auxiliar-escribiente que se encargue de todo lo con
cerniente a corl'espondencia y demás trabajos de oficina. 

2. a Siendo LA VETERINARIA'ToLEDANA el periódico órgano oficial 
del Colegio, y, por ta.nto, necesario para establecer las relaciones 
necesa.rias entre los colegiados, al propio tiempo que tenerlos al 
corriente de todo lo que ocurre en el terreno oficial, social y profe 
sional, aparte de su brillante y ya larga historia; procede no des
aparezca, sino que, por el contrario, se mejoren todo lo posible las 
condiciones de su publica~ión, con más motivo al presente en que 
van apareciendo todos 10sdíasnuev8s revistas en el estadio de la 
prensa profesional; pero se hace preciso que todos lus colegiados 
que reunan condiciones coadyu ven en la lnedida de sus fuerzas a la 
confección de dicha Revista, no dejando, como al presente, que 
lleve a cabo todos los trabajos tanto intelectuales como mecánicos 
que son necesarios para la publicación de la misma, el que ocupa, 
aun en contl'a de su voluntad, el cargo de Director. Se impone se 

. nombre un amanuense que se encargue de escribir y"pegar fajas, 
etcétera. 
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3.a Para normalizar la situación en que al presente &e encuen
tra la mayoría de los que pertenecen a este Oolegio, ~n cuanto se 
t:efiere a las formalidades de ingreso, es de imprescindible necesi
dad se qumplimenten todos los extremos de los artíeulos 6,° al 9.° 
del Reglamento del mismo, en los que se determina que para ingre
sar como Oolegiado tiene que presentar solicitud, acompanada de 
otros do~umentos que acrediten la personalidád del solicitante y den 
fe de que esJá en posesión del título de Veterinario, eptregándoJe a 
su vez por el Oolegio un título que justifique en todo momento que 
pertenece a nuestra agrupación profesional. 

4. a Sentada la. doctrina de que todos estamos obligados a cum
plimentar los preceptos del ~Reglamento del Oolegio, es necesario 
que todos los colegiados se compenetren del compromiso que adqui
rieron/al colegiarse y estén dispuestos a someterse a las decisiones 
de In. Junta de Gobierno cuando se trate de dirimir cuestiones de 
carácter profesional; que los que desempeñan cargos en la!? Juntas, 
tanto de Gobierno como de Pal"tido, y muy especialmente los Presi
dentes de estas últimas, procedan como determina el Reglamento, a 
fin de que el funcionamiento del Oolegio resulte armónieo y orde
nado, no dirigiéndose a. In. Junta de Gobierno parn. que resuelva en 
aquellos casos en que por tratarse de asuntos del Partido, pueda 
darlos meJor solución, sin perjuicio de dar cuenta después del pro
cedimiento empleado y resultados obtenidos, 

5,11. Habiéndose promulgado por ~el Ministerio de la Gobernación 
disposiqiones encaminarlas a mejorar el servicio sanitario veterina
rio, y llevando los actuales Delegados gubernativos, encargados de 
la inspección de los Ayuntamientos en los respectivos distritos, ins
truéciones para que tn.mbién se ocupen con preferencia de todo 
cuanto se refiere a esta tan importn.nte función sanitaria veterina
ria, es de absoluta necesid,ld que todos los que en la actualidad 
desempenen los cargos de Inspectores de carnes y pecuarios de una 
o más localida.des cumplan con la mayor exactitud y el mayor celo 
posible con los sacratísimos deberes que su importante misión los 
impone eneldesempeno de dichas inspecciones, haciendo las visi
tas que con arreg'lo a las nece!?idades de la localidad y exigencias 
d.eL servicio sean necesarias, pues .el Oolegio no está dispuesto a 
QE\fender aJos companeros que, mirando únicamente el obtener los 
ingresos que estos cargós pQedan -darlOs, los desatiendan, no pres-
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tándolos la atención debida a que están obligados, si por cualquier 
lllbtivo fundado Son castigados POr" las autoridades gubernativn,s. 

6.a. Con rhotivo de la Real orden de Gobernación sobre iIlspec,-: 
ciónde reses de cerda',en los domicilios particulares; en la cual: se 
ex'ige que los Veteril1"arios inspectores no se limit:en a'l examen 
microscópico, sino que ha de estar seguida del micrográfico, es 
de suma conveniencia que todos los que están encargados de ~as 
inspecdones de carnes exijan, de los respectivos Municipios donde 
desempefien susful1ciones, que adquíera:n los medios de investiga
ción microscópica ind:sf)ensables para que éstas se puedan llev:lil' a 
cabo debidalllcnte y a fin de demostrar lo capacitada y dispuesta 
c¡.ue eRtá nuestra profesión a poner de su pal'te cuantos medios se 
constderen apropiados para ql1e este importante servicio sanitario 
se realice en la fornut metódica y científica que procede, y, además, 
evitándose para los Veterinarios las l'eRponsabilidades a que están 
expuestos en la práctica de esta clase de reconocimientos. 

7. a Con la pubIlcación de ht Real orden fecha 1. o de Enero pró
:x:inlo pasado, sobre el ejercicio del herrado, según la cual éste no 
puede hncerse sino bajo la dirección y 1 esponsabílidad delVeteri
Hario, se v'an a presentar dificultctdes, para la nplicación de 'lo 
disp(lesto, en algunas localidádes en que el profesor vive distante 
del Plieblo donde reside el herr¡\dor que en el mismo existe. La 
AsoC'Íación Nacioná, Veterinaria ya Se ha. ocupado de esta imror
tünte cuestión y h,t elevado una propuesta al l'ttlinisterio de . la. 
Gobel'nación, en el sentido de qne dicte U1HtnUeva disposieión por 
la que se dé a los Oolegios un plazo improrrogable de tres meses 
para que hagan la clasificación de Partidos veterinarios, con el fin 
de que, hecha esta clasificación, el Veterinario pueda tener a sus 
órdenes, dentro del Partido que se le' asigne, el número de helTa
dores que crea necesario yen los puebtos que le pl::lzc¡:¡,. EII pro:' 
vincias dolide pasado dicho plazo no hayan efectuado la clasifica
ción, se autori;¿ará. gu bernati V amen te 1 a los hel'l'adores que por no 
tener Veterinario DO puedail dirigir las operaciones del herrado, a 
a que lo ejerzan temporalmente hasta que se establezca o encargue 
de dicho pueblo un Veterinario titular. 

8, a Existiendo al presente una verdadera confusión por parte 
de algunos colegiados respecto a las relaciones de nuestro Colegio 
con la Asociación NaclonalVeterinaria, hasta el extn,mode maní-
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féStaralgllnosque son opuestos a que nqestro organismo ingrese 
colectivlvnente en €licha Asociación, es de absoluta necesidad el 
manifestar, de una vez para siempre, que en virtud de un acuerdo 
tomado en Junta general por nuestro Colegio, éste ingresó con 
el carácter colectivo en dicha Asociación, dando en dicha J un ta 
"gen"eral, a su Presidente, las instrucciopes n,ecesarias y concretas 
parct que así lo hiciera constar en la Asamblea de representantes 
que se celebró en Madrid para la discusión y aprobacjón del 
Reglamento y constitución definitiva de dicha Asociación Nacional 
Veterinari,l. Siendo, pues, una disposición soberana tomada por el 
Colegio en forma reglamentaria, todos los colegiados toledanos 
están obligados a formar parte de la repetida Asociación, some
tiéndose "a las prescripciones de su Reglamento, a la vez que 
disfrutando de los derechos y prerrogativas que se senalall en el 
mismo. 

9. a Siendo los delegados gubernativos de Distrito que ahora 
actúan los gelluinosrepresentantes del Poder. central, con atribu
ciones delegadas de éste para intervenir y resol ver todas las cues
tiones que afecten a. nuestra profesión en sus relaciones con los 
MtllJÍcipios y demás autoridades locales, como pagos de 'habere., 
suspensiones ilegales, mejorctmiento de servicios, etc., procede 
que, por el buen nombre de la clase y en interés de los mismo~ 
Veterinal~ios en particular, se pongan a la dispoi:lición de dichos· 
delega,dos, ofreciéndose a ellos como funcion¡trios, a resolver y 
ponel.; en práctica cuantas órdenes les sean dadas y que sean bene
ficiosas a la salud pública y conveniente al eugrandeeimiento de 
la profesión. 

Leídas que fueron estas conclusiones por la Presidencia, se dis
cutieron ampliamente, siendo después aprobadas por unanimidad, 
sin más modificaciones que las de adICionar a la primera la 
conveniencia'de que el Colegio tuviera domicilio social, que aparte 
de'las ventajas que pam consolidar IttS relaeiones entre los cole
giados reportaría, serviría de complemento al nombramiento de 
auxiliar para unificar la. actuación dé. todos, los que desempenan 
cargos directivos, normalizando de este modo las funciones del 
Colegio. Esta modificd,ción fué presentad,~ y defendida por el Secre
tario Sr. Muuoz y aprobada unánimemellte. 

También mereció ser discutida con gran interés y detenimiento 
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la conclusión 7.8., que se refiere al ejercido del herrado en los 
pueblos donde no haya Vetel'inario. Después de exponer VUI'ios de 
los asistentes su opinión sobl'e tan importante asunto, se convino 
en aceptar la primera parte de la pl'opuesta, q lle tmta de elevar al 
Ministerio de la Gobernación la Asociaeión Nacional Veterinaria 
solicitando un plazo de tre~ meses para que los Colegios clasifiquen 
los partidos y después puedan tener Veterinarios, dentro de cada 
UBO de éstos, el número de herradore's necesarios; pero mostrar su 
disconformidad con la segunda parte de la propuesta de autorizar 
gubernativamente, siquiem sea temporalmente, a los helTadol'es 
para ejercer en aquellos pueblos eo los que, pOI' no haber llevado a 
cabo la clasific¿wión de Partidos el Colegio pl'ovincial, no estén 
adjudic1ldos a ningún Veterinario, porque aparte de que así van a 
pagar las culpas los Veterinarios de la falta cometida por el Cole
gio, dará lugar a muchos disgustos cuando teng¡tn que hacer 
cesar a estos hel'radores autorizados los comprof0sol'es que vay1ln a 
establecerse al pueblo donde estén aetuando. POI' estas l'azones, 
entienden que no es conveniente dados estas ttutorizitc;iolles, sino 
simple.mente tolel'ados sigan ejel'UÍendo el herrado hasta que se 
encargue de dirigirlos un Profesor. 

Terminadtt la discusión de los asuntos, el Presidente, después 
de lamentarse nuevamente de que no acudieran en gra.n número 
los colegiados a estas sesiones, en las que se tratan asuntos d'e 
tanto interés para la clase, dió ésta por terminada con gran satis
facción de los concurrentes por la. provechosa labor realizada. 

ti " fJ 

Fallecimiento de dos Veterinarios eminentes. 
D. Eusebio Molina y Silrrano. 

Este Veterinario ilustre ha muerto. La Vetel'inal'Ía española 
eitá de luto por la pérdida de uno de sus hijos más preclaros y qne 
más lustre y esplendor la daban. 

Eusebio Molina era un hombre de elevados sentimientos y un 
gran patriota. La vida de este constante luchador por el engrande-
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cimiento de la Veterinaria, ha sido en extremo fecullda y alta
meute benefbiosa para nuestra profesión, tanto en el orden l:ivil 
como en el militar. Su ·principal preocupación y todo su incesante 
batallar, durante más de cuarenta años que venía laborando como 
Veterinario reformista, ha sido la defensa de los desatendidos dere
chos de nuestra clase y la conquista para nuestra ciencia del sitio 
preeminente que por su importancia se merecía. Mientras tuvo 
energías, peleó con denuedo y COl! t.enacidad. para. conseguir que la 
Veterinaria entrara de lleno en el mundo de la intelectualidad y el 
Veterinario recabara el puesto que por derecho le corresponde en 
el concierto social. Jamás pudo acoplarse, dada su gran actividad, 
al ambiente de indiferencia que dominaba a la mayoría de los que 
ostentaban el titnlo de Veterinario, ni pudo tr¿tnsigir con esa apatía, 
que él llamaba suicida, y que por desgra.cia es la. característica de 
la generülidad de los que en gspaña nos dedic¡tmos al ejercicio de 
la Medicina zoológica. Los que le seguíamos, entre los cuales tuvi
mos la honra de contarnos, nos admirábamos de la constancia y el 
Doble ardimiento que siempre ponía en todos los trabajos que reali
zaba pa,ra. encumbrar y engrandecer a nuestra ciencia y a nuestra 
profesión. 

Molina y Serrano rué un-hombre honrado, bueno y generoso. 
Tenia sus genialidades como todos lo,> que logran, como él, erigirse 
en campeón de una causa que consideraba justa y noble; pero 
siempre se distinguió por el inmenso cariño que tenia a los que 
formamos la gran fl.tmilia Veterinaria. POl' eso ahora, los Veterina
rios españoles tenemos el deber de sentir profundamente su muerte 
y considerarla como una irreparable desgracia, 

La fatalidad se ha encargado ahora de que la vida de este infa
tigable benefactor de nuestra clase, la cual ya venía herida y 
maltrecha desde que ocurrió el desgraciado accidente en que tuvo 
tan sensible intervención, h¡tya tenido el trágico desenlace que hoy 
lloramos La muerte ha venido en esta ocasión a cortar de una vez 
los dolores y sufrimientos que lac0raban su afligido corazón. 

Como escritor, ha. enriquecido copiosamente el arsenal de la 
ciencia Veterinaria. con obras interesantes sobl'e diversas materüts, 
y muy especialmente sobre Policía Sanitaria y Zootecnia, yen todas 
ellas se significó pOl' su gran cultul'a científica y por su constante 
afán de penetrar en las profundidades de la ciencia. Pero donde se 
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destaca su petsonalidl1.d de una. manera grandiosa, haeiendo que Sil 
inteligel:eíl:i fulgul'ltra eon destellos brillantes que, cuando se mani
festaba.n, desprell díall deslu m bl'an tes pensam ien tos, de carácter pro
gresivo, ::¡ue producían en quien los leíaentusi¡lsmos sin límites y le 
estimnlaban a laborttl' por la. causa. que él tlIll valientemente 
defendía, convírtiéndose su pluma en Ull ariete que sin ces¡tr m;gri
mía "en defeüsa del ['efol'luis1ll0 vet0rinario, es como periodista, 
red¡lctando las inol vidablesp~\ginas de su Gaceta de MeLUcina 
Zoológica, La. revista de Molina está tan íntimamente unida a la 
historia de -l(~ Veterin ada espaíioltt, de cuaren ta anos a est a parte, 
que es dificil sepal'at' una de otra, dttd,t lu decisiva in:fJ.ueneía que 
aquélla tuvo en el resurgimiento de nuestl'a profesión. 

i Descanse en paz el amigo querido! LA VETERINARIA TOLEDANA 
llora tan irreparable desgmcia y se asocia de corazón al sentimíento 
que hoy embarg'a el corazón de todos los buenos Veterinarios, que 
COIl la muerte de este inolvidable companero han perdido al que 
tanto glorificó nuestl'a clase. 

* '" '" 

V.M. 

D. Juan Arderíus y Banjol. 

También ha muerto este eminente Profesor, patriarca de 108 

Veterinarios gerundenses, y uno de los que más prestigio contabt\n 
en el campo de la Veterinaria espanola. 

Arderíus fué un gran publicista profesiona.l, y gozó de gran 
renombre por sus excelentes condiciones de orador y extraordina
ria cultura científica, que le hacían distinguirse notablemente en 
todas las Asambleas y Congresos profesionales que se celebraban, a 
los cuales asistía siempre. 

Empezó a escribir para el público allá por el ano 1800, cuando 
era estudiallte, en El Monitol' de la Vetel'ina¡'ia, que dirigla dOIl 
Nieolás Casás. En 186n, antes de termina.r sus estudios, fundó 
La Alianza Vetel'Íntll'ia, y desde entoncep no h::t cesado de p:lblicar 
trabajos científicos y profesionales, resultando su labor lilel'!ll'ia 
extraordilltuíamente extensa. En 1883 asistió, representando n los 
Veterinarios de la provincia de G~rona. al inolvidable Congl:eso de 
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Veterinaria que, por iniciativa y orgnl;izado pOt' el nunca hastante 
119mdo apóstol de lluestra profesión, el gran Téllez Vicellt, se 
celebl'ó en Madrid en dieho ano. Allí fué donde le conocimos, entu
s\¡tsmillldonos por su brillante actuación, por el árdor y elocuencia 
con ql,le defendía los ideales de progreso y redención de nuestra 
clase, hasta el extremo que bien puede asegurarse que fué la figura 
que nl1'ts se destacó, después de Téllez Vicent, en aquella memora
ble reunión. En 1884 fundó La Liga Veterinal'Ía Gerundense, y al 
crearse el Colegio de aquella provincia, fué nombrado Presidente. 
En 1889 fIlé designado por los Veterinarios espanoles, los que por 
suscripción le costear91l los g¡tstos necesarios, para que 108 repre
sentara en el gran Congreso Internacional de Veterinaria. que se 
celebró en P¡\rÍs, dejando en el mismo a grán altura el nombre de 
la Veterinaria espafiola. Filé uno de los Vicepresídentes de la TI 
Asamblea Nacional Veterinaria que tuvo lugar en Madrid. En 
aq!lellagl'andiosa jOl'nada, en léL que laboró con los entusiasmos de 
siempre, nos hizo. contr¡wr cOlf él una deuda de gratitud que jltmás 
olvidal'emos, y que únicamente ahora podemos pagar, elevando ¡1 

Dios una plegaria a su melnoria. Pué cuando en el banquete de 
claUSlll'a nos presentó, en unión del malogrado Cantalapiedm, ante 
el representante del Gobierno, que presidia, como el pano más fino 
de su muestrario pl'ofesional. 

Ultirnameute tomó parte en la IV Asamblea Naciolial de Bal'
celona. ¡QUé,S,ltisf¡wcióll y qué alegría expel'imentamos al estre
charle en nuestros brazos! «¡Ya será la última. vez, quel'ido Me
dina, que nos veJ.tuos-nos dijo-, porque para venir ahora. he 
tenido que~hacel' lln esfllerzo supremo!» Y no He equivocó, desgra
ciadamente, el amigo respetado y querido. Ya no nos volveremos 
a ver; pero en nuestro corazón, como seguramente en el de todos 
los Veterinarios que le conocieron, su recuerdo será imperecedero. 

¡Que Dios haya recogido su alma en su seno y derrame sobre 
su augustiada familia el bálsamo coilsolador de la, resignación! 
Nosotros nos lt'lociamos muy de veras nI sentimiento que hoy em
barga a la VeterinarÍit. 

V. M. 
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La fabricación de instrumental quírúrgico 
en la Fábrica Nacional de Armas de Toledo. 

Galantemente invitados por el ilustmdo Comandante de Arti
llería, Jefe de los laboratorios de esta Fábrica Naciollal, D, Mario 
Soto, y el no mellos cnlto Capitán de dicha Arma D, José Borús, 
que esU\ al frente del taller de construcción de illstr'u l11ell tal q UI

rúrgicos, 'hemos tenido ocasión de visitar los <\111 plios, lujosos y 
bien montados talleres, y el nuevo laboratorio metalográfico, don
de se fabrican en dicho establecimiento militar los distintos instru
mentos de cirugia que hoy se necesitan para formar el copioso 
arsenal de la clínica. operatoria. más exigente por su importancia 
cientifica. 

Ta.nto los talleres como los laboratorios, de reciente construc
¡;ión y admirablemente instalados, cnentan con todos los elemeíWos 
necesarios para llevar a cabo la fabÍ'icación de este instrumental 
non toda perfección, habiendo conseguido los que están encargados 
de, su dirección y funcionamieuto, que lo que parecia un problema 
de difícilsolución por la diversidad y complejidad de los factores 
que intervienen en el mismo, resulte de ulla simplicidad tal, que 
hoy. día es imposible el fracaso si hts entidades llamadas a mauejar 
este instrumental lo hacen libres de toda clase de prejuicios. Y 
estos magníficos resultados se han obtenido sencillamente, porque 
los que dirigen estil. obra han sabido fundamentar el pl;oceso de la 
fabricaeión de estos instrumentos sobre las grandes verdades y 
em:efianzas que se desprenden del estudio de la Química y lct- Me
talografía, que han sido, en último término, las que han servido 
de apoyo a las industrias extranjeras similares para lograr la re
putación que han adquirido. 

Basada, por tanto, la fabricación del instrumental quirúrgico 
de la Fábrica toledana en los trabl:ljos de investigacíón y experien
cias realizadas antes de empezar su construcción en grall escala, 
y asentada sobre bases tan sólidas, modernas y científicas como las 
indicadas, necesariamente tenían que reunir las excelentes carac
terísticas mecánícas y las recomendables propiedades de bondad, 
finura, temple y perfección con que hoy se distinguen esta clase 
de instrumentos. 

La fabrícación de los tres gri\l1des grupos en que se puede con
siderar dividido casi todo el instlumental de Cil'ugía" o sea el de 
eorte, el elástico y el de choque, aparte de las subdivisiones que 
dentro de cada grupo es. forzoso admitir según la distinta manera 
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de trablljar de l.,s instrumentos de las diversas especialidades, se 
construyen en el establecimiento militar que nos ocupa con tan 
e.x:tl'<torditlaria perfección, porque además de fundarse e~l los prin
cipios científicos de que antes hablamos, tod,LS las operaciones me
cáuicas que son precisas para. construirlos son efectuadas por 
hábiles operarios especializados en esta clase de trabajos, no entre
gando a cada uno más que aquellos que son adecuados para su 
capacidad y f¿tcult¡tdes. Si a esto se al'htde que ((stos trabajos están 
dÍl'igidos por maestros tan competentísimos como el encargado del 
taller D. Mariano Sállchez y el illteligente químico D. Francisco. 
Piqueras, se comprendei'áelpor qllé ha podido llegar a cimentc.rse 
gobre base tan sólida. y tan segura la fabricación de estos instru-
mentos. " 

En lo que se refiere al in~trutllental quirúrgieo para Vetel'ina
ria, hemos visto verdaderas preciosidades, construido todo con 
arreglo a. las neeesidades de nuestra clíllica. 

Recomendamos, por tanto, a nuestros comprofesores, adquiemn 
eLj,9strumental quirúrgico que necesiten en su práctica operatoda 
de.esta importante Fábrica Nacional, porque además de su indis
cutible bondad y esmerada fabricación, resultan a precios más 
económicos que los procedentes de, casas extrarljeras, condición 
muy diglla de tenerse en cuenta en Veterinaria, y sobre todo, se 
cooperará al fomento y engrandecimiento de la industria nacional. 

V. M. 

Noticias. 

La suscripción para el proceso Molina. 

Con la defunción de nuestro inolvidable compañero Sr. Molina, el proceso que 
<:ont~a él'se seguía tiene que substanciarse, y, por tanto, la suscripción que para 
atender a los gastos del mismo habíamos abierto, ya no tiene objeto. Con las cantida
des que se publican a continuacióll, se da por terminada dicha suscripción, y el 
importe de la recaudación se remitirá ·a la Junta Central de la Asociación Nacional 
con el fin de que, después de lo que se haya gastado, aplique el sobrante a los fines 
que considere más oportuno. F-'or nuestra parte nos atrevemos a proponer que dicho 
sobrante se destine a construir un mausoleo que perpetúe la memoria de tan esclare
cido Veterinario. 

Suma anterior. _ .......... . 

D. Lorenzo López ....... , ......••..........•. _ ........ . 

TOTAL. .....•.•.••.... _ ....•.. , •. 

Pe>etas. 

223,50 

5,00 

228,50 
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El asunto del intruso de Novés. 

Tenemos la satisfacción de manifestar a nuestros compañeros que el asunto pen
diente entre el Ayuntamiento de Novés y nuestro Colegio por la actuación del intruso 
que existía en dicho pueblo, ha sido favorablemente resuelto por mediación del digr.(} 
Sr. Gobernador civil, y ya ha tomado posesión de la titular el culto Veterinario don 
Francisco López Villegas, ei cilal, al ingresar en nuestra agrupación, se ofrece a todos 
los colegiados toledanos. 

Solicitudes de ingreso y títulos de colegiados. 

Uno de los acuerdos tomados en la Junta general extraordinaria celebrada por 
nuestro Colegio el día 15 del actual, ha sido la de normalizar la situación de algunos 
colegiados, a fin de que puedan justificar que realmente lo son; pues ni tienen 
presentada la solicitud de ingreso, ni se les ha provist0 del título correspondiente 
de colegiado. Para subsanar esta anormalidad, se remitirá una hoja impresa de 
sol1citud de ingreso a todos los que están en descubierto de cumplir esta formali.
dad, para que la llenen y firmen, y después de intervenida por el Subdelegado del 
Distrito, laremítan a la Secretaría del Colegio"acompañada de los demás documen~ 
tos necesarios. Respecto a los títulos, se hará una tirada de ellos, puesto que .se 
agotó la que se hizo al fundarse el Colegio, y se remitirán a los cólegiados a medida 
que lo soliciten, advirtiéndoles, que a fin de no gravar el presupuesto del C(}legio, se 
abonará una peseta por título, qué es su··precio de CGste. 

CUl'SOS breves y prácticos de manejo de microscopio. 

Todos los compañeros colegiados que deseen ponerse al corriente en el manC'jo 
. de microscopio y demás operaciones micrográficas necesarias para llevar a cabo la 
inspeccióíi de carnes, podrán acudir al Matadero público de esta capital, donde los 
profesores establecidos en la misma, se ofrecen a dar un curso de dos días de prác-
ticas de microscopio. . 

Producto de cuotas de defunción entregado. 

Por el Tesorero del Colegio, Sr. Hernández, ha sido entregada a los hijoshere
deros del Profesor fallecido·. en Valmojado D. Obdón Linaje, la cantidad recaudada 
como cuolas satisfechas por los colegiados por su defunción. 

Defunción .. 

En llJe5cas ha fallecido la virtuosa señora D." Leonarda t<oj:lS Mantecol1, esposa 
de nuestro buen amigo el Veterinario establecido en dicha localidad y subdelegado 
de aquel distrito, D .. Valéntín Madrigal. 

Damos el pésame más sentido a toda su distinguida familia y especia lmente a 
su desconsolado esposo, deseándole la resignación necesaria para sobrellevar tan 
sensible pérdida. 

Imp. A. Medina {Sucesor de J. Pelcíe~), Lucio, 8 y lO-Toledo. 


